
CONSTANCIA SECRETARIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Manizales, Caldas, 16/05/2024. 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA LEY 1437 

Radicado No.:  170013339007-2021-00044-00 

 

En la fecha, el suscrito Secretario pasa a despacho de la Señora Juez el presente proceso, con el fin de 

informarle que se encuentra vencido el término para la contestación del llamamiento en garantía, 

contemplado en los artículos 225 del C.P.A.C.A.  

 

No se corrió traslado de excepciones, dado que se formuló llamamiento e garantía: 

 

ACTO PROCESAL FECHA / TÉRMINO 

Auto admite llamamiento en garantía frente a 

ALLIANZ SEGUROS S.A., formulado por 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P 

18/01/2024 

Envío mensaje de datos contentivo de la 

notificación personal del auto admisorio que 

admite llamamiento en garantía frente a 

ALLIANZ SEGUROS S.A 

01/04/2024 

Notificación personal del auto que admitió el 

llamamiento en garantía frente a ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 1 

03/04/2024 

Traslado del llamamiento en garantía de 15 

días 
DESDE 04/04/2024 HASTA 24/04/2024 

Contestación del llamamiento en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

EN TÉRMINO OPORTUNO, DE MANERA 

ANTICIPADA, 13/02/2024 

 

EN EL MISMO TÉRMINO FORMULA 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FRENTE A 

HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE  

 

Se pasa a Despacho para resolver lo pertinente frente al llamamiento en garantía formulado. En 

constancia, 

 

 

 

CRISTIAN CAMILO MUÑOZ PATIÑO 

Secretario 

 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica personalmente el auto 

que admite el llamamiento en garantía, de conformidad con el art. 199 C.P.A.C.A., 66 del C.G.P., y 8° de la Ley 2213 de 2022. 


